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Sabanagrande, cuatro (04) de agosto de 2022. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Actuación Auto niega seguir adelante con la ejecución  

Radicado 08634408900120210038200 

Demandante Banco de Occidente S.A.  

Demandado Daniel Atanasio Anguila Reales 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que se la parte demandante solicitó seguir adelante con la 

ejecución. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

ejecutante aporta constancia del envío de la notificación por Aviso al demandado Daniel 

Atanasio Anguila Reales.  

 

No obstante, no existe constancia de que se le hubiese enviado la citación a notificación 

personal, conforme a lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

En ese orden, no procede seguir adelante con la ejecución, pues la parte demandada aún 

no se ha notificado personalmente del auto que libró mandamiento de pago, conforme a lo 
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dispuesto en el Código General del Proceso y normatividad concordante. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande, 

 

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo expuesto en las 

consideraciones del presente auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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